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1. Introducción. 

Los Diálogos Participativos, DP, son espacios de encuentros entre la ciudadanía y las 

autoridades del Estado (Gubernamentales y Municipales), para dialogar sobre materias de 

interés público. 

Su metodología cuenta con procedimientos regulados pero flexibles, así como con 

territorios y actores definidos. El proceso se inicia con la entrega de información sobre las 

materias a debatir; continúa con las “Plataformas de Trabajo” que son actividades con 

metas y plazos entre la ciudadanía y los convocantes al Diálogo. Y Finalizan con un 

encuentro evaluativo conjunto. 

 

2. Objetivo general. 

El objetivo es la implementación de una metodología participativa para la realización del 

Diálogo entre 2 o más actores sociales, esto implica necesariamente el desarrollo de una 

seria de etapas, proceso cuya duración la fijan los actores involucrados. 

Lo principal es la realización del Diálogo propiamente tal en un tiempo y espacio definido. 

Para ello se ha diseñado una técnica denominada ENCUENTRO DIÁLOGO PARTICIPATIVO 

(EDP), basada –entre otras- en la técnica del Open Space, que permite generar 

conversaciones y acuerdos en forma dinámica y con un gran número de participantes. 

 

3. Actividad  

Diálogo Participativo Renca 

4. Señalar lugar y fecha de actividad. 

El diálogo Ciudadano se realizó en el Salón de Gestión de la Comuna de Renca el día Miércoles 

26 de Abril 2017.  

5. Autoridades asistentes, señalar cargo e institución. 

Claudio Castro Salas, Alcalde de la Comuna de Renca 

Dinka Tomicic Bobadilla, Directora Regional Sence. 

 

6. Cantidad de asistentes. 

19 Asistentes 

 



7. Descripción del diálogo 

La apertura del Diálogo se inicia con las palabras del Alcalde de Renca, Claudio Castro, 

realizando un saludo de bienvenida y haciendo énfasis en la transparencia y cercanía de su 

gestión, así como una estrecha relación con los Servicios Público que se debe tener como 

gobierno local y el necesario acercamiento y coordinación con éstos. A continuación dirige 

las palabras la Directora Regional Metropolitana Dinka Tomicic Bobadilla, realizando una 

introducción a los temas a tratar en el diálogo y mencionando la relevancia de la 

capacitación en la vida de las personas. Posteriormente, el Encargado de Programas Bonos 

de Capacitación de SENCE RM, presenta la parrilla de Programas disponibles del Servicio 

para la comunidad y los requisitos necesarios para postular a ellos. Adicionalmente, se le 

da la palabra al público asistente para que realice las sus consultas. Finalmente se da inicio 

al trabajo grupal, aplicando las preguntas según temáticas. 

 

8. Conclusiones 

Gracias a este diálogo se pueden observar varias necesidades de los ciudadanos, entre ellas, la 

necesidad de que SENCE puede entregar mayor cantidad de capacitaciones a la comuna de 

Renca, tanto para trabajo dependiente como independiente. Por otra parte, es necesario que 

los requisitos para acceder a los programas sean menores, así poder llegar a más personas 

(mujeres, jóvenes, hombres, cesantes, personas en situación de discapacidad). Otro aspecto a 

destacar, es que como Servicio Público, SENCE debe generar estrategias e incentivos para que 

las empresas puedan contratar a más personas que hayan realizado cursos de capacitación. 

Adicionalmente, es importante que el Servicio genere alianzas estratégicas de capacitación con 

sectores productivos de la comuna, así fomentar la capacitación, la contratación y del 

desarrollo económico local. 

 

 

TEMA 1: INCLUSIÓN PARA LA EMPLEABILIDAD  

1.   A partir de su experiencia/conocimiento ¿Cómo son las condiciones de oferta de 

capacitación en relación a estos grupos? 

• Falta de oferta de cursos de capacitación para la comuna de Renca 

• Las condiciones y requisitos deberían ser más abiertas, para que pueda participar más 

personas de la comuna. 

• Se necesitan cursos orientados a Office. 

• Necesitamos más cursos para Cesantes que llevan más tiempo de lo que cubre el 

Seguro de Cesantía. 



 

2.   ¿Qué acciones podría realizar SENCE para mejorar el acceso (a capacitación) de estos 

grupos? 

• SENCE debería tener más coordinación con los municipios. 

• Tener mejor difusión de los programas existentes para que la comunidad pueda 

enterarse de las ofertas y requisitos disponibles. 

• Realizar más encuentros por comuna y hacer ferias de capacitación en la comuna. 

3.   ¿Qué acciones podrían realizarse una vez finalizados los cursos para que las personas 

puedan insertarse laboralmente? 

• SENCE podría realizar un seguimiento de los alumnos capacitados y generar alianzas 

estratégicas con algunas empresas del sector, así se favorecería además el desarrollo 

económico local. 

 

TEMA 2: MUJERES, JÓVENES E INSERCIÓN LABORAL  

1. ¿Cómo podrían mejorarse las trayectorias laborales de Mujeres y Jóvenes?   

 

• Generando mayores oportunidades de capacitación para la comuna. 

• Incorporar más subsidios de herramientas en los cursos. 

• Considerar menos requisitos para postular a los programas. 

 

2. ¿Qué temas/acciones podrían abordarse/realizarse post capacitación? 

• Generar un seguimiento y asesoría para los cursos que promuevan el trabajo 

independiente. 

• Realizar una bolsa de los egresados/sence para ofrecerlo a las empresas. 

 

3. ¿Qué tipo de apoyos podría brindar el Estado para mejorar las condiciones de 

empleabilidad? 

• Entregar incentivos a las empresas por contratar a personas egresadas de SENCE. 

• Facilitar los requisitos a las empresas para que puedan acceder a los beneficios de 

contratación/capacitación via SENCE 

 

 

 

 



TEMA 3: RED DE EMPLEADORES: MEJOR CAPITAL HUMANO, MÁS PRODUCTIVIDAD  

  

1. ¿Qué requieren hoy las Empresas para mejorar las competencias de sus trabajadores y 

trabajadoras? 

 

• Capacitación en habilidades blandas, responsabilidad, trabajo en equipo, etc. 

• Facilitar los trámites para optar a los beneficios de capacitación, tanto a los contratados, 

como a los que están por contratar. 

• Entregar más incentivos por capacitación. 

• Realizar convenios directos de capacitación con SENCE. 

 

2. ¿Cómo debiese ser la relación entre el Estado y los Empleadores para los procesos de 

mejoramiento de empleabilidad? ¿Qué tipo de instrumentos debiese proveer el estado? 

• Modernizar y simplificar los procesos, deben estar en línea con otros Servicios Públicos. 

• Cambiar la página de SENCE y hacerla más amigable para los usuarios, no tan confusa. 

• Debiese hacer grandes convenios directos de capacitación según sector, comuna, etc. 

 

3. ¿Es posible rescatar buenas prácticas en la relación Empresa-Estado/Política Pública-

Territorio? (ONGs, Servicios, Sociedad Civil). 

 

• Si, la contratación de personas en situación de discapacidad por parte de las empresas. 

 

TEMA 4: ROL DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LA INTERMEDIACIÓN LABORAL 

 

1. ¿Cuál es lo rol de la Sociedad Civil en el fortalecimiento de las políticas de 

intermediación laboral? 

• Tenemos que exigir mejores condiciones para el trabajo y denunciar las malas prácticas 

laborales. 

• Estar más informados sobre nuestros derechos y deberes. 

 

2. ¿Cuáles son las condiciones del entorno político/programático que se requieren para 

que la Sociedad Civil pueda participar activamente en el proceso de Intermediación 

Laboral? 

• Deben generar más actividades como estos diálogos. 



• No sólo deben quedar en el papel, debe haber un seguimiento. 

 

3. ¿Qué buenas prácticas podría destacar en la relación Estado-Sociedad Civil en materia 

de Intermediación Laboral? 

• La bolsa nacional de empleo y la OMIL. 

 

TEMA 5: ARTICULACIÓN DEL ESTADO PARA LA EMPLEABILIDAD 

1. ¿Qué arreglos institucionales deben realizarse en el territorio para el desarrollo de 

mejores procesos de Intermediación Laboral? 

 

• Generar más alianzas con las empresas. 

• Entregar más profesionales a la OMIL para que puedan atender a más vecinos. 

• Velar porque las empresas cumplan con las condiciones laborales dignas 

 

2. ¿Cuáles son los desafíos de los servicios públicos para mejorar la empleabilidad y 

acompañar la trayectoria laboral de las y los ciudadanos del país? 

 

• Tener mayor coordinación con el municipio y las organizaciones comunales. 

• Mejorar las ofertas de capacitación, deben ser adecuadas para cada comuna 

• Tener convenios de prácticas laborales con las empresas. 

 

3. ¿Qué experiencias territoriales conoce y destacaría como favorable para mejorar la 

empleabilidad? 

 

• Ferias de capacitación y empleabilidad que se realizan para las personas y empresas 

en conjunto. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


